
CAPÍTULO 21 

DISPOSICIONES FINALES 

Artículo 21.1: Anexos, Apéndices y Notas 

Los Anexos, Apéndices y Notas del presente Tratado constituyen parte integral del mismo. 

Artículo 21.2: Modificaciones 

1. Las Partes podrán convenir cualquier modificación o adición al presente Tratado. 

2. Las modificaciones o adiciones acordadas en virtud del párrafo 1 y que se aprueben de conformidad con los 
procedimientos jurídicos de cada Parte, constituirán parte integral del presente Tratado. 

Artículo 21.3: Entrada en vigor 

El presente Tratado entrará en vigor 30 días después del intercambio de las notificaciones escritas que 
certifiquen el cumplimiento de los procedimientos jurídicos necesarios de cada Parte. 

Artículo 21.4: Término del Tratado Bilateral de Inversiones 

Ambas Partes convienen que “El Acuerdo de Promoción y Protección de Inversiones entre el Gobierno de la 
República de Chile y el Gobierno de la República de Corea” (APPI), suscrito en Santiago de Chile, con fecha 6 
de Septiembre de 1996, terminará su vigencia en la fecha de entrada en vigor del presente Tratado, así como 
todos los derechos y obligaciones derivados del APPI. 

Artículo 21.5: Programa de trabajo en materia de servicios financieros 

Salvo acuerdo en contrario de las Partes, las autoridades encargadas en materia de servicios financieros se 
reunirán cuatro años después de la entrada en vigor del presente Tratado, para analizar la factibilidad y 
conveniencia de incorporar en éste los servicios financieros. 

Artículo 21.6: Duración y denuncia 

El presente Tratado tiene una duración indefinida y permanecerá en vigor hasta que cualquiera de las Partes lo 
denuncie por notificación escrita a la otra Parte con seis meses de anticipación. 

Artículo 21.7: Textos auténticos 

1. Los textos en español, coreano e inglés del presente Tratado son igualmente auténticos. En caso de 
divergencia, prevalecerá el texto en inglés. 

2. A más tardar, en la fecha de entrada en vigor del presente Tratado, las Partes acuerdan incorporar, mediante 
intercambio de notas, la versión en inglés del Apéndice 1, Sección B del Anexo 3.4, formando parte integral del 
presente Tratado. 

EN TESTIMONIO DE LO CUAL, los infrascritos, estando debidamente autorizados por sus respectivos 
Gobiernos, han firmado el presente Tratado. 

HECHO en Seúl, a los quince días del mes de febrero del año dos mil tres, en duplicado, en los idiomas 
castellano, coreano e inglés. 

POR EL GOBIERNO DE LA 
REPÚBLICA DE CHILE 

POR EL GOBIERNO DE LA 
REPÚBLICA DE COREA 



 


